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PROGRAMA, PROYECTO, PLAN O LINEA DEACCI6N:
FECHA: 28 AGOSTO OE 2022 San José de Cúcuta,

GRUPO DE SALUD PUBLICA

FUENTE 1.2.4.2.02/ V01.01/SP SALUD PUBLICA
DIMENSION 19051.11 SP TIPlruOONOSIS.
PRODUCTO 1905024 SERVICIO DE GESTION DEL RIESGO PARA ABORDAR SITUACIONES DE SALUD

RELACIONADAS CON CONDICIONESAMBIENTALES
BPIN 2021004540215 IMPLEMENTACION. DEL PLAN INTERVENCIONES COLECTIVAS DE NORTE DE

SANTANDER.
CODIGO 2.32.02.02.009 SERVICIOS PARALACOMUNIDAD. SOCIALES Y PERSONALES

CODlGO DANE 91122 SERVICIOS DE LAAOMINSITRACION PUBLICA RELACIONADA CON LA SALUD

1.DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACiÓN
Corresponde a los Departamentos dirigir, coordinar y vigilar el Sector Salud con base en las Politicas del Sistema General de Seguridad
Social en Salud en el territorio de su jurisdicci6n, atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia"

El INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER, es el establecimiento público del orden departamental
creado por ordenzanza No. 018 de 2003, encargado de la ejecuci6n de la polltica pública de Salud en Norte de Santander Su Direcci6n
debe desarrollar su misl6n atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia y de sus planes de acci6n, ejecutando actividades
y procesos para alcanzar las metas institucionales.

Como ente territorial responsable de la vigilancia, seguimiento y control al SGSSS, debe gestionar y realizar todos los procedimientos
administrativos y contractuales que sean necesarios para contar con el recurso humano de apoyo requerido a fin de garantizar la
correcta ejecuci6n del Plan Territorial de Salud Publica en el marco del fortalecimiento a la autoridad sanitaria para la gesti6n de la
salud.

Para el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER es conveniente la celebraci6n del contrato con el
objeto señalado en el numeral 2. del presente estudio con el fin de dar cumplimiento a las competencias y funciones del Grupo: GRUPO
DE ZOONOSIS.

Las actividades a desarrollar se encuentran dentro de las funciones asignadas al Grupo mencionado de origen del contrato de
conformidad al Acuerdo 019 de 2003 por la cual se adopta la estructura organizacional especifica de la entidad y proyecto de inversi6n.
de salud actual, y normas vigentes del sector salud para las entidades territoriales, y no está asignada a ningún cargo de la planta de
personal y si asignada a la dependenCia y en consecuencia es necesario atender la funci6n a través de contratos de prestaci6n de
servicios.

Por lo anterior y teniendo en cuenta que: a) no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la
prestaci6n del servicio, b) aun existiendo personal en la planta, éste no es suficiente para desarrollar el objeto de la presente
contrataci6n. el se requiere seleccionar al menos personas que acredite el siguiente perfil:

Perfil solicitado: Bachiller .con Certificaci6n para la Aplicaci6n de Biol6gicos en Animales, Técnicos, Tecn610go Agropecuario y/o
Profesionaíes en Áreas Veterinarias, Pecuarias y afines.

Es competencia de los departamentos ser promotores del desarrollo econ6mico y social dentro de su territorio y ejercen actividades
administrativas, de coordinaci6n, de complementariedad de la acci6nmunicipal, de intermediaci6n entre la Naci6n y los Municipios y
de prestaci6n de los servicios, asi como promover, financiar o cofinanciar proyectos nacionales, departamentales o municipales de
interés departamental. El contrato que se describe aqui permitirá desempeñar tales actividades y competencias. . ,

Para esta contrataci6n se encuentran incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones de la actual vigencia en el código del producto de
naciones unidas 80111620 servicios temporales de recursos humanos,asi mismo se encuentra publica en la plataforma secop donde
cada proceso de contrato es enlazado con el plan de adquisici6n publicado

2 .OBJETO DEL CONTRATO
Se pretende la celebraci6n de contrato de prestaci6n de servicios para el desarrollo de actividades de vacunaci6n antirrábica canina"
y felina en el área urbana de los municipios de Ocaña, para lo cual se tendrán en cuenta lo estimado por el programa de zoonosis de
acuerdo a los lineamientos del ministerio de salud y protecci6n social para desarrollar sus actividades y apoyar según competencias
departamentales definidas en el Plan territorial de salud en el marco de la Resoluci6n 1841 de 2013 - Plan decenal de Salud Pública.

. . .
ACTIVIDADES ESPECiFICAS REQUERIDAS

1. Apoyar las actividades de vacunaci6n canina y felina en el área urbana del municipio de Ocaña y/u otros municipios del
Departamento que por necesidad del cumplimiento de metas del programa de Zoonosis se requiera apoyar.

2. Explicar a los responsables de las mascotas la importancia de la vacunaci6n antirrábica canina y felina y la tenencia
responsable de mascotas. "

3. Prestar los servicios de aplicaci6n de la vacuna antirrábica canina y felina.
4" Garantizar y custodiar la temperatura optima del biol6gico (cadena de frio).
5" Presentar los informes correspondientes y consolidaci6n de la informaci6n de vacunaci6n antirrábica"
6. Participar activamente en las visitas o jornadas integrales en salud y/o institucionales, que se programen durante cada

por parte de Instituto Departamental de Salud.
7. Garantizar la recolecci6n de Residuos Pat6 enos, roducto de la Vacunaci6n"
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8, Responder por los elementos que le sean asignados en cumplimiento de sus actividades,
g, Las demés actividades ue se le asi nen, acordes al erfil del contratista ob'eto del contrato,

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y ENTIDAD
SON OBLIGACIONES GENERALES:

,

1), Dar cumplimiento a las disposiciones vigentes del Sistema General de Seguridad social, en Salud, Pensiones, 'y Riesgos Laborales.
2), Brindar apoyo y participación a las actividades inherentes al SG-SST según el perfil del contratista, 3), Presentar el esquema de
vacunación requerido de acuerdo a ias actividades objeto del contrato, 4), Para el desarrollo de las actividades inherentes al contrato, EL
(LA) CONTRATISTA deberé contar con sus propios medios y equipos de cómputo con software legal, 5). Realizar Inscripción en el sistema
de información y gestión del empleo público SIGEP, 6), EL (LA) CONTRATISTA ejerceré las actividades inherentes al objeto del contrato
por su cuenta y riesgo, 7), EL (LA) CONTRATISTA ejecutará las de mas actividades que le sean asignadas, según su perfil. la dependencia

. a la que presta sus servicios y/o el proyecto al cual accede el contrato, que se requieran para obtener el cabal cumplimiento del objeto del
mismo, 8), El CONTRATISTA deberá informar a la Dirección por escrito cualquier irregularidad que afecte la prestación de sus servicios,
incluida cualquier orden, subordinación o .fijación de horarios (diferente a la programación de actividades dentro de horas hábiles o por
jornadas con vehiculos o equipos de la Entidad, lo cual demandaré obviamente la Sujeción del colaborador a la disposición de los mismos).

OBLIGACIONES DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER
a) Tiene la facultad de ejercer la supervisión del mismo a través del servidor asignado al efecto u otro que posteriormente se indique; b)
Se obliga para con EL (LA) CONTRATISTA a prestarle la colaboración necesaria para el correcto cumplimiento del contrato; e) Pagará
el monto de los honorarios en los términos pactados, sujeto en todo caso al PAC y a la oportunidad de acreditación de los requisitos por
parte del (de .la) Contratista,

OBLIGACIONES DEL EL (LA) CONTRATISTA

1.) Actuar con plena eficiencia y responsabilidad desarrollando y/o ejecutando todas aquellas actividades que sean compaíibles con el
objeto del presente Contrato de acuerdo a la propuesta presentada, 2.) Responder por los elementos, bienes y en general los elementos
que se pongan a su disposición propendiendo en todo caso por su conservación y uso adecuado, los cuales serán devueltos o entregados
a su respectivo Coordinador en el mismo estado de conservación a la terminación del presente contrato. 3.) En general, cumplir con los
objetivos, actos, obligaciones, orientaciones y prioridades que vayan estableciéndose durante la ejecución del contr~to,. 4.) Dar
cumplimiento estricto a sus obligaciones para con el Sistema General de Seguridad Social, aportes que deberé hace'~ dentro 'de los
periodos establecidos por el reglamento en cada mensualidad; el pago extemporéneo, asi como la evasión o elusión de sus aportes,
constituirén causal expresa de terminación del contrato, 5) Cumplir con los pagos de los tributos que afecte el presente contrato 'de
prestación de servicios, 6.) Desarrollaré el objeto del presente contrato con total autonomia, sin que exista subordinación y, por 'lo tahto,
no se generará relación laboral o dependencia alguna para con EL INSTITUTO, ni entre éste y los eventuales colaboradores o
dependientes del (de la) Contratista: cualquier viso de subordinación de parte de representantes del IDS deberá ser reportado por el (la)
Contratista a la Dirección, como obligación de resultado a su cargo.7) Si en el cumplimiento de las actividades objeto del presente contrato
se desarrollan proyectos, obras, escritos, que impliquen derechos de autor, acepta sin condiciones que los mismos serán de propiedad
del INSTITUTO, estando en la obligación de transferirlos a la Entidad, B) A realizar el trámite de informe y cobro durante el l1)es
inmediatamente siguiente al periodo de ejecución correspondiente, so pena de incurrir eventualmente en causal de Multas ..

4. VALOR, PLAZO DE EJECUCiÓN, FORMA DE PAGO -LUGAR DE EJECUCION
En función del presupuesto asignado, estrategia de atención o planes de acéión, el valor tota.!estimado de tres (03) meses, de los servicios
descritos ascenderia a la suma de Seis millones de pesos MCTE($ 6.000.000.00), sugiriendo pagos de mensualidad vencida por valor de
($ 2.000.000,00) cada una u otra fórmula que se estime pertinente contra ejecución a satisfacción y presentación de inforrnesde
actividades, acreditación de aportes a la 5!lguridad social y tributos, junto con constancia de cumplimiento expedida por el (la)supervisor(a)'
designado(a), El inicio del contrato será supeditado al firmar el contrato y acta de inicio, Lugar de ejecución en Ciudad de Cúcuta y/o
municipio que asigne en el contrato. . !

. ~ !. : "

5. MODALIDAD DE SELECCiÓN. DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACiÓN, INCLUYENbO' LOS,
FUNDAMENTOS JURIDICOS " .

El presente proceso de contratación se adelantará bajo la modalidad de contratación directa, el tipo de contrato a celebrar es, prestación
de servicios, a la luz del articulo 32 de la Ley 80 de 1993. Asl mismo, el articulo 2, numeral 4, literal h) de la Ley 1150 de 2007, establece
'Ia prestación de profesionales y de apoyo a la gestión que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales; como causal
para adelantar la modalidad de selección referida.

El articulo 2.2.1,2,1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, establece:

'(. ..) Las Entidades Estatales pueden conlrelar bajo la modalidad de conlratación directa la presteción de servicios profesionales-
y de epoyo e le gestión con le persona nalural o juridice que esté en cepacided de ejecuter el objelo del contrato. siempre y
cuando le Entidad Estatel verinque le idoneidad o experiencia requerida y relacionede con el área de que se trate. En este caso, '
no es neceserio que ia Entided Estatai heya obtenido previamente veries otertes,

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaieza intelectual diferenles a".' .. \ t.
los de consultorla que se derivan del cumplimienlo de las funciones de la Entidad Estatal, asl como los relacionados. : t
con actividades operativas, logísticas, o asístencíales. ( .. )"

En sentencia del Consejo de Estado del 3 de diciembre de 2007, expediente 24715, la Consejera Ponente, Dra,
Palacio, recisó el ámbito, caracterlsticas notas redominantes del contrato de restación de servicios asi:
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"Es pOsible su celebración con personas natura/es o jurldicas. Con personas neturalescuendo 58 trate de desarrollar actividades relacionadas
con'la administración o funcionamiento de la entidad que no puedan realizarse con personal de plante o requieran conocimientos especializados.
y no obstante que fa norma no lo sen8/a, es confoFmB8 derecho concluir que también es admisible suscribir este tipo de contratos con personas
jurldicaS'.

El Consejo de Estado mediante Sentencia de 13 de octubre de 2011, Rad, 2011~00039, C,P, Jaime Santofimio Gamboa, precisó frente'
a los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión,io siguiente: .

"(.,.) Serán entonces contratos de .prestación de servicios profesionales. fodos aqueffos cuyo objeto esté determinado materialmente por el
desarrollo de actividades identificables e intangibles-que impliquen ef desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades
de las entidades estatafes en lo relaCionado con la gestión administtativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas,
apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntaiar, reforzar fa g'estión
administrativa o su funcionamiento con conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas
cetalogadas de acuerdo al ordenamiento jurfdicó como profesionales.
Por otra parte, con estos mismos fundamentos se entiende entonces por contratos de "apoyo a fa gestión" todos aquelios otros contratos
de "prestación de servicios" que, compertiendo la misma conceptualización anterior, el legislador permite que sean celebrados por las entidades
estataJespero cuya ejeCución no requiere, en manera alguna, de acuerdo con fas necesidades de la administración, de la presencia de personas
profesionales o con conocimientos especializados.
Se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados por no ser profesionales o especializados, permitidos por el
articulo 32 No 3 de la Ley 80 de 1993, esto es, que involucren cualesquiera otras actividades también identificables e intangibles que
evidentemente sean requeridas por la entidad estatal y que impliquen el desempeflo de' un esfuerzo o actividad de apoyo, acompañamiento o
soporte yde cartJcter,entre otros, técnico, operacional, lag/stico, etc, según el caso, que tienda a satisfacer necesidades de fas entidades estatales
en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento de fa correspondiente entidad, pero sin que sea necesario o esencial los
conocimientos profesionales o especializados para su ejecución, fos cuales, como se ha advertido, se reservan exclusivamente para el "contrato
de prestación de servicios profesionales., y no para éstos de simple "apoyo 81a gestión (... )" , ','

Como concepto de Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil.del23 de noviembre de 2011 "Los servicios de apoyo a
la gestión para los eventos de capacitación corresponden al objeto de conlratos de prastaclón de servicios, siempre que tal actividad esté comprendida
dentro del émbito funclonai de la Entidad',

.

6. ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO y SU JUSTIFICACiÓN

6,1 ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR 'C

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 2,2,1,1,1,6,1 del Decreto 1082 de 2015, se debe hacer el análisis necesario para conocer .
el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comerciai, financiera, organizacional, técnica, y de
análisis de riesgo,

"Dentro de ias recomendaciones establecidas por Colombia Compra Eficiente para realizar estudios de sector en procesos de
contratación para ia modatidad de contratación directa, establece io siguiente: "En un contrato de presteción de servicios
profesioneles, el anélisis del sector depende del objeto del contrato y de les condiciones de idoneidad y experiencia que llevan e
contratar a ia persona natural o jurldica que esté en condiciones de deserrollar dicho objeto, • ~' 1

.
A. Aspectos generales,

Para el análisis del sector El INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NDRTE DE SANTANDER, establece 'su decisión
dependiendo dei objeto del contrato y de ias condiciones de idoneidad y experiencia que conllevan a contratar a ia persona natUral o
juridica que están en condiciones de ejecutar dicho objeto, realizando una contratación directa, teniendo en cuenta que el proceso
.contraclual corresponde la prestación de servicios profesionales y de apoyo a ia gestión, que se requieren para el cumplimiento de'
. funciones de la entidad, los cuales pueden ser provistos por persona natural o juridica que esté en capacidad de ejecutar el objeto dei
contrato,

1. Económico
En io relativo de los costos contractuales por honorarios de un año a otro el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE
SANTANDER, viene teniendo en cuenta los costos de recursos humanos como se puede observar: ;., .,

.

Niveles . Escala de Honorarios
Profesionales Entre $2,700,000 A $ 7,000,000
Técnico Entre $1,720,000 A $ 2,500,000
Asistencial Entre $1.400,000 A $1,700,000

2. Técnico
Ei sector salud caracteriza por tener una regulación especifica en las profesiones y ocupaciones del personal que labora en el sector. e
igualmente el mercado laboral los servicios profesionales reiacionados con actividades de apoyo a la gestión se caracterizan porque
son prestados por personas naturales con ei apropiado conocimiento y la suficiente experiencia, en áreas administrativas, económicas,
contadurla, derecho, ingenierias, en la ciencias sociales en demás profesiones que conllevan prestar un servicio eficaz y conforme a las
necesidades requeridas por las entidades, Las actividades que desarrollan estas personas natúrales, son prestadas en forma presenc i
y su gestión queda plasmada en los diferentes documentos e infonmes que van desarrollando a lo largo de la ejecución de sus cqntrat is

3,Regulación
~
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La Ca~stitución Política de 1991, arto 26 establece que tada persana es libre de escager prafesión u .oficia y la ley para las perfiles
requendas eXige titulas de Idaneldad y para ellas esta reguladas que las autaridades competentes inspeccianarán y vigilarán el ejercicla
de estas profeslanes y acupaclanes.

Las prafesianes y acupacianes están reguiadas asi:

o Canstitución Palitica, Articula 67. Establece que ia Educación Superiar es un servicia pública, tiene una función sacial. Articula
69, garantiza la autanamla universitaria.

o Ley 30 de 1992. Par la cual se .organiza el servicia público de la Educación Superiar. Articulas 53, 54 Y55. Creación del Sistema
Nacianal de Acreditación.

o Ley 1188 de 2008. Par la cual se reguia ei registra calificada de pragramas de educación superiar y se dictan .otras
dlspaslclanes.

o Decreta 1655 de 1999. Par la cual se crea la Orden a la Educación Superiar y a la Fe Pública "Luis López de Mesa"
o Decreta 2566 de 2003. Par el cual se establecen las candicianes mlnimas de calidad y demás requisitas para el afrecimienta y

desarralla de pragramas académicos de educación superiar y se dictan .otras dispasicianes. Articula 39.
o La ley 1164 de 2007 Par la cual se dictan dispasicianes en materia del Talenta Humana en Salud.

El can trata par suscribir se encuentra regulada en las narmas civiles y camerciales vigentes, en tada aquella que na esté regulada en la
Canstitución Palltica de Calambia de 1991, Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreta Ley 19 de 2012 y sus
decretas reglamentarias.

Las prafesianes del sectar salud están reguladas y .organizadas legalmente en calegias y las acupacianes en las secretarias
Departamentales de Salud

Análisis Financiero y Organizacional

1. Selección de la persana prestadara de servicias; 2. Pracesa de suscripcian del can trata, registra presupuestal, acreditación de
requisitas de ejecución y suscripción de acta de inicia; 3. Prestación a desarralla de las servicias contratadas; 4. Supervisión,
resentación de infanmes trámites de a a corres andientes; 5. Desi nar coma Su ervisar al Caardiandar del Area.

RIESGOSY MECANISMOS DE COBERTURA

Las riesgas invalucradas se circunscriben a eventual incumplimienta par parte del (de la) colabaradar(a) que se selecciane, incluidas
amisianes en el paga de apartes al SGSS en Pensianes, Salud y Riesgas Labarales (en plazas superiares a un mes), par la cual la
vigilancia de parte de la supervisión adquiere impartante relevancia para cantener cualquier vicisitud derivada de siniestras que na ampare
el SGSS par ausencia de paga de apartes de parte del calabaradar externa.
Par .otra parte, par la naturaleza del .objeta, tipa de cantrata y valar, se impane exigir el aparte de parte del (de la) Cantratista de garantla
única que ampare el Cumplimienta de sus abligacianes, en cuantla equivalente al diez par cienta (10%) del cantrata, vigente par el plaza
de e'ecución al menas das 2 meses más.

AURI 10 SEPULVEDA TORRADO
Inad r Subgrupa de Vigilancia de Cantral de Salud Pública.

RevisO: Asesor Ju1dico lOS
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